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Expte.: 111/2020 
 
D. Fernando García de la Torre, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa de 

Contratación de esta Consejería, respecto al contrato de servicios denominado “REDACCIÓN DE 

PROYECTO BÁSICO, PROYECTO DE EJECUCIÓN Y DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LAS OBRAS DE 

REFORMA Y CONSERVACIÓN DE LA SEDE ADMINISTRATIVA EN LA CALLE GENERAL PARDIÑAS 

5 C/V A CALLE ESPARTINAS 10 DE MADRID” 

 

CERTIFICO: 
 
Que la Mesa de Contratación, en su reunión del día 17 de diciembre de 2020, ha decidido lo siguiente, 
respecto al anexo IX presentado por la UTE GALERA ZUGA: 
 

La mesa comprueba que el Anexo “IX - CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES DE 
FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS” que se ha presentado, no está 
firmado por todos los componentes de la UTE. 
 
Dado que el defecto observado es subsanable, se acuerda requerir a la U.T.E. GALERA ZUGA     
para que presente un anexo IX firmado electrónicamente por todos los componentes de la UTE, 
que debe ser idéntico al presentado a la licitación en todos sus términos. Advirtiéndoles de que, 
en caso de no presentar dicho anexo o presentarlo modificado, no se tendrá en cuenta y 
obtendrán, por tanto, cero puntos en los criterios de adjudicación evaluables de forma automática 
por aplicación de fórmulas. 

 
 
De conformidad con las cláusulas 11 y 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, con el 
artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid y con el artículo 
141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la documentación indicada, 

se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados desde el día siguiente al de la 

publicación del requerimiento de subsanación en el tablón de anuncios electrónico de la Comunidad de 
Madrid correspondiente al contrato, de no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo 

señalado, serán excluidos de la licitación.   
 
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se presentará exclusivamente a 

través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org - 

buscar “presentación de escritos y comunicaciones”), dirigiendo la solicitud al Área de 

Contratación de la Consejería de Políticas Sociales y Familia.  
 
 
Madrid, a fecha de firma 

 
LA PRESIDENTA DE LA MESA 

Vº. Bº. 
 
 
 

 

       EL SECRETARIO DE LA MESA 
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